
Machachí, 27 de Febrero del 2007 

Señor. 

SEGUNDO FÉLIX CUICHAN FARINANGO. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Universal de 
Accionistas celebrada el 23 de Febrero del 2007, tuvieron el acierto de nombrarle para el 
cargo de PRESIDENTE, por renuncia irrevocable de la anterior Presidenta Sra. Luisa 
Figueroa, de la Compañía DE TRANSPORTE EL ESTADO ELECTRANS S.A, funciones 
que las desempeñará por el periodo Estatutario de dos años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro de la Propiedad del Cantón 
Mejía, domicilio principal de la Empresa. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la Notaria 
Cuarta del Cantón Quito del Doctor Jaime Aillón Alban, de fecha el 27 de Enero del 2006, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón, Mejía con fecha 29 de Noviembre del 
2006. 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente General, en forma 
individual. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

  

GERENTE GENÉRAL 

SR. SEGUNDO FELIX CUICHAN FARINANGO, Acepto el cargo para el cual fuera electo 
como PRESIDENTE de la Compañía DE TRANSPORTE EL ESTADO ELECTRANS 
S.A., Machachi, 27 de Febrero del 2007 
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Br. Carlos Martinez Poradón 

 



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 637 

del Repertorio y 27 del Registro Mercantil, hoy Martes a las doce horas.- Machachi, 
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